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Decreto 2124 de 1992
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2124 DE 1992
 

(Diciembre 29)
 

“Por el cual se reestructura la Administración Postal Nacional –ADPOSTAL”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo Transitorio 20 de la Constitución Política y teniendo en cuenta las recomendaciones de
la Comisión de que trata el mismo artículo,

 
DECRETA:

 
CAPITULO I. NATURALEZA, OBJETO Y FUNCIONES

 
ARTÍCULO 1º. NATURALEZA JURIDICA.- Reestructúrase en Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica,
autonomía administrativa y capital independiente a la Administración Postal Nacional - ADPOSTAL -, creada y organizada por el Decreto 3267 de
1963, vinculada al Ministerio de Comunicaciones, a la cual, salvo lo dispuesto en el presente Decreto, para todos los efectos, le serán aplicables
las disposiciones que regulan el régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 
 
ARTÍCULO  2º. OBJETO.- La Administración Postal Nacional - ADPOSTAL - tiene como objeto la prestación y explotación económica de los servicios
postales, que mediante concesiones le confiera el Ministerio de Comunicaciones. 
 
En cumplimiento de su objeto, además, ADPOSTAL estará autorizada para desarrollar las siguientes actividades: 
 
1. Administrar y prestar los servicios de correspondencia urbana, nacional e internacional, giros postales, correo electrónico y todos los que le
sean otorgados por concesiones y que el desarrollo tecnológico le permita prestar. 
 
2. Emitir, en nombre de la Nación y en forma privativa, las especies postales; custodiar, promover, vender y desarrollar comercialmente la
filatelia. 
 
3. Administrar los fondos que recaude, consultando criterios de rentabilidad y eficiencia. 
 
4. Definir las tarifas y precios de los servicios a su cargo, gestionar la adopción de aquéllas y tomar las medidas pertinentes para su desarrollo
dentro del marco legal que rija la materia. 
 
5. Liquidar, cobrar y recaudar el valor de los servicios que presta respecto de los cuales solo podrán concederse las franquicias que establezca la
ley. 
 
6. Administrar fondos o celebrar contratos su administración, que contribuyan a fomentar el bienestar social del personal y al mejor desarrollo
del objeto y de las funciones de la empresa. 
 
 7. Promover, constituir,  organizar y participar en sociedades e instituciones que desarrollen actividades afines o complementarias a las de la
empresa. 
 
8. Las demás funciones que le señale la ley, le encomiende el Gobierno, o se prevean en los tratados internacionales debidamente suscritos y
ratificados  por  el  Estado  Colombiano,  al  igual  que  las  derivadas  de  los  convenios  internacionales  que  versen  sobre  materias  postales,  todos
dentro de los fines de ADPOSTAL. 
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En todo caso, ADPOSTAL se ceñirá en el cumplimiento de sus funciones, a lo dispuesto en este Decreto y en sus estatutos. 
 
ARTÍCULO 3º.  PATRIMONIO.-  Para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  ADPOSTAL  contará  con  patrimonio  independiente,  que  estará  constituido  por
todos los bienes, acciones, utilidades no distribuidas o rendimientos de sus propios bienes, los productos que recaude por la prestación de los
servicios a su cargo, las donaciones que reciba, y los bienes y recursos que reciba a cualquier título. 
 
En ningún caso se podrá destinar el patrimonio para fines diferentes a los contemplados en este Decreto o en sus estatutos. 
 
ARTÍCULO 4º. ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION. - La dirección y administración de la Empresa estará a cargo de la Junta Directiva y
del Director General. 
 
ARTÍCULO 5º. JUNTA DIRECTIVA.- La Junta Directiva estará integrada por el Ministro de Comunicaciones o de su delegado, quien la presidirá y por
cuatro (4) miembros más, con sus respectivos suplentes, designados por el Presidente de la República, de su libre nombramiento y remoción. 
 
ARTÍCULO 6º. REGIMEN DE LOS EMPLEADOS.- En los estatutos internos de ADPOSTAL se determinará qué cargos serán desempeñados por
empleados públicos. En todo caso, quienes desempeñen funciones de Director General, Subgerente, Secretario General, Consejero, Gerente
Regional, Jefe de Departamento y Jefe de División tendrán la calidad de empleados públicos. Los demás funcionarios de la planta de personal
tendrán la calidad de trabajadores oficiales. 
 
ARTÍCULO 7º. NORMAS LABORALES. A los empleados públicos vinculados a la Administración Postal Nacional -ADPOSTAL- en la fecha de
publicación del presente Decreto, se les aplicarán las siguientes disposiciones: 
 
1. El tiempo de servicio se entenderá sin solución de continuidad para todos los efectos legales. 
 
2. El cambio de naturaleza no afecta el régimen y prestacional vigente en la entidad. 

 
CAPITULO II. DISPOSICIONES LABORALES TRANSITORIAS

 
I. DISPOSICIONES GENERALES

 
ARTÍCULO 8º. CAMPO DE APLICACION.- Las normas del presente Capítulo serán aplicables a los empleados públicos que sean desvinculados de
sus empleos o cargos como resultado de la reestructuración de la Administración Postal Nacional - ADPOSTAL -, en aplicación de lo dispuesto por
el Artículo Transitorio 20 de la Constitución Política. 
 
Para los efectos de la aplicación de este Decreto, se requiere que la supresión del empleo o cargo tenga carácter definitivo, es decir, que no se
produzca incorporación en la nueva planta de personal de la Empresa. 
 
ARTÍCULO 9º. TERMINACION DE LA VINCULACION.- La supresión de un empleo o cargo como consecuencia de la reestructuración de ADPOSTAL
dará lugar a la terminación del vínculo legal y reglamentario de los empleados públicos. 
 
Igual efecto se producirá cuando el empleado público, en el momento de la supresión del empleo o cargo, tenga causado el derecho a una
pensión de jubilación y se le suprima el empleo o cargo como consecuencia de la reestructuración de ADPOSTAL. 
 
ARTÍCULO  10º.  SUPRESION  DE  EMPLEOS.-  Dentro  del  término  a  que  se  refiere  el  artículo  siguiente,  la  autoridad  competente  suprimirá  los
empleos o cargos vacantes y los desempeñados por empleados públicos cuando ellos no fueren necesarios en la respectiva planta de personal
como consecuencia de dicha decisión. 
 
ARTÍCULO 11. PROGRAMA DE SUPRESION DE EMPLEOS.- La supresión de empleos o cargos, en los términos previstos en el artículo anterior, se
cumplirá de acuerdo con el programa que apruebe la autoridad competente para ejecutar las decisiones adoptadas, dentro del plazo de doce
(12) meses contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 12. TRASLADO DE EMPLEADOS PUBLICOS.- Cuando a un empleado público se le suprima el empleo o cargo como consecuencia de la
reestructuración de la Administración Postal Nacional - ADPOSTAL -, dentro del término previsto para ejecutar esta decisión, la autoridad
competente podrá ordenar su traslado a otro cargo o sede, en cuyo caso se reconocerán y pagarán los gastos de traslado previstos en la ley. 
 

II. DE LAS INDEMNIZACIONES
 
ARTÍCULO 13. DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS ESCALAFONADOS.- Los empleados públicos escalafonados en carrera administrativa, a quienes se
les suprima el cargo como consecuencia de la reestructuración de la Administración Postal Nacional - ADPOSTAL -, en desarrollo del Artículo
Transitorio 20 de la Constitución Política, tendrán derecho a la siguiente indemnización: 
 
1. Cuarenta y cinco (45) días de salario cuando el empleado tuviere un tiempo de servicio continúo no mayor de un (1) año; 
 
2. Si el empleado tuviere más de un (1) año de servicio continuo y menos de cinco (5), se le pagarán quince (15) días adicionales de salario
sobre los cuarenta y cinco (45) días básicos del numeral 1 por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente
por fracción; 
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3. Si el empleado tuviere cinco (5) años o más de servicio continuo y menos de diez (10), se le pagarán veinte (20) días adicionales de salario
sobre los cuarenta y cinco (45) días básicos del numeral 1 por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente
por fracción, y 
 
4. Si el empleado tuviere diez (10) o más años de servicio continuo, se le pagarán cuarenta (40) días adicionales de salario sobre los cuarenta y
cinco (45) días básicos del numeral 1 por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 
 
ARTÍCULO 14. DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS EN PERIODO DE PRUEBA.- Para los mismos efectos señalados en el artículo anterior, los empleados
públicos en período de prueba en la carrera administrativa a quienes se les suprima el cargo en la Administración Postal Nacional - ADPOSTAL -,
tendrán derecho a la siguiente indemnización: 
 
1. Cuarenta (40) días de salario cuando el empleado tuviere un tiempo de servicio continúo no mayor de un (1) año; 
 
2. Si el empleado tuviere más de un (1) año de servicio continuo y menos de cinco (5), se le pagarán diez (10) días adicionales de salario sobre
los cuarenta (40) días básicos del numeral 1 por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente por fracción; 
 
3. Si el empleado tuviere cinco (5) años o más de servicio continuo y menos de diez (10), se le pagarán quince (15) días adicionales de salario
sobre los cuarenta (40) básicos del numeral 1 por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente por fracción;
y 
 
4. Si el empleado tuviere diez (10) o más años de servicio continuo, se le pagarán treinta y cinco (35) días adicionales de salario sobre los
cuarenta (40) días básicos del numeral 1 por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por fracción. 
 

III. DE LAS BONIFICACIONES
 
ARTÍCULO 15.  DE  LOS EMPLEADOS PUBLICOS CON NOMBRAMIENTO PROVISIONAL.-  Los  empleados  públicos  que  hayan sido  nombrados
provisionalmente para desempeñar cargos de carrera administrativa, que en la planta de personal de la entidad tengan una categoría igual o
inferior  a  la  de Jefe  de Sección o  su  equivalente,  a  quienes se  les  suprima el  cargo como consecuencia  de la  reestructuración de la
Administración Postal Nacional- ADPOSTAL - en desarrollo del Artículo Transitorio 20 de la Constitución Política, tendrán derecho al pago de una
bonificación equivalente a 30 días de salario por cada año de servicios continuos y proporcionalmente por fracción. 

 
IV. DISPOSICIONES COMUNES AL REGIMEN DE INDEMNIZACIONES Y BONIFICACIONES

 
ARTÍCULO 16. CONTINUIDAD DEL SERVICIO.- Para los efectos previstos en el régimen de indemnizaciones o bonificaciones, el tiempo de servicio
continuo se contabilizará a partir de la fecha de la última o la única vinculación del empleado con la Administración Postal Nacional. 
 
ARTÍCULO 17. INCOMPATIBILIDAD CON LAS PENSIONES.- Los empleados públicos a quienes se les suprima el cargo como consecuencia de la
reestructuración de la Administración Postal Nacional- ADPOSTAL - y que en el momento de la supresión del cargo o empleo tengan causado el
derecho a una pensión, no se les podrán reconocer ni pagar las indemnizaciones o bonificaciones a que se refiere el presente Decreto. 
 
Si en contravención a lo dispuesto en el inciso anterior, se paga una indemnización o bonificación y luego se reclama y obtiene una pensión, el
monto  cubierto  por  la  indemnización  o  bonificación  más  intereses  liquidados  a  la  tasa  de  interés  corriente  bancario  se  descontará
periódicamente  de  la  pensión,  en  el  menor  número  de  mesadas  legalmente  posible.  
 
ARTÍCULO 18. FACTOR SALARIAL.- Las indemnizaciones y bonificaciones no constituyen factor de salario para ningún efecto legal y se liquidarán
con base en el salario promedio causado durante el último año de servicios. Para efectos de su reconocimiento y pago se tendrán en cuenta
exclusivamente los siguientes factores salariales: 
 
1. La asignación básica mensual; 
 
2. La prima técnica; 
 
3. Los dominicales y festivos; 
 
4. Los auxilios de alimentación y transporte; 
 
5. La prima de navidad; 
 
6. La bonificación por servicios prestados; 
 
7. La prima de servicios; 
 
8. La prima de antigüedad; 
 
9. La prima de vacaciones, y 
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10. Los incrementos por jornada nocturna o en días de descanso obligatorio. 
 
ARTÍCULO  19.  NO  ACUMULACION  DE  SERVICIOS  EN  VARIAS  ENTIDADES.-  El  valor  de  la  indemnización  o  bonificación  corresponderá,
exclusivamente,  al  tiempo  laborado  por  el  empleado  público  en  ADPOSTAL.  
 
ARTÍCULO 20. COMPATIBILIDAD CON LAS PRESTACIONES SOCIALES.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 del presente Decreto, el pago
de la indemnización o bonificación es compatible con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales a que tenga derecho el empleado
público retirado. 
 
ARTÍCULO 21. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES O BONIFICACIONES.- Las indemnizaciones o bonificaciones deberán ser canceladas en efectivo
dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición del acto de la liquidación de las mismas. En caso de retardo en el pago se causarán
intereses a favor del empleado o trabajador retirado, equivalentes a la tasa variable DTF que señale el Banco de la República, a partir de la fecha
del acto de liquidación. 
 
En todo caso, el acto de liquidación deberá expedirse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al retiro. 
 
ARTÍCULO  22.  EXCLUSIVIDAD  DEL  PAGO.-  Las  indemnizaciones  y  bonificaciones  a  que  se  refieren  los  artículos  anteriores  únicamente  se
reconocerán a los empleados públicos que estén vinculados a la Administración Postal Nacional, ADPOSTAL, en la fecha de vigencia del presente
Decreto. 
 

CAPITULO III. DISPOSICIONES VARIAS
 
Artículo 23. ADECUACION DE LA ESTRUCTURA INTERNA Y DE LA PLANTA DE PERSONAL.- La Junta Directiva de ADPOSTAL procederá a determinar
las  modificaciones a  la  estructura  interna y  a  la  planta  de personal,  que sean necesarias  de acuerdo con lo  previsto  en el  presente Decreto,
dentro de los doce (12) meses siguientes a la vigencia del mismo. 
 
La planta de personal que se adopte, entrará a regir para todos los efectos legales y fiscales a partir de su publicación. 
 
Artículo 24. ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA PLANTA ACTUAL.- Los funcionarios de la planta actual de ADPOSTAL, continuarán
ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta tanto sea expedida la nueva planta de personal, acorde con la estructura que se establece
en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 25. AUTORIZACIONES PRESUPUESTALES.- El Gobierno Nacional efectuará, las operaciones y los traslados presupuestales que se
requieran para la cumplida ejecución del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 26. VIGENCIA Y DEROGATORIA.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias. 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de diciembre de 1992.

 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
RUDOLF HOMMES RODRÍGUEZ.

 
EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

 
LUIS FERNANDO RAMÍREZ ACUÑA.

 
EL MINISTRO DE COMUNICACIONES,

 
WILLIAM JARAMILLO GÓMEZ.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL,

 
CARLOS HUMBERTO ISAZA RODRÍGUEZ.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial N.40706. 2 de enero de 1993.
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